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I.- IDEARIO: PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y VALORES DE LA 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA 
 
1.1 PRINCIPIOS Y VALORES 
 
 El movimiento regional es una fuerza popular identificada con los más pobres y 

los peruanos históricamente postergados por el Estado que define y orienta el 
desarrollo del Perú con justicia social, con equidad, con derecho al progreso y a la 
seguridad.  

 Arequipa Transformación es un movimiento político regional en el que la 
vocación por la paz, la seguridad, el orden y el desarrollo nacional y regional son 
los pilares del bienestar de la persona humana, esencia, origen y fin de todas las 
acciones políticas que el Estado realice.  

 El Movimiento Regional Arequipa Transformación, reafirma su convicción en un 
estado austero, constructivo, promotor, eficiente, eficaz e innovador, con una 
visión pragmática a plasmar en un gobierno edificador y creador con obras 
concretas, con reformas profundas y reales, con capacidad de análisis del pasado, 
trabajando en el presente con un compromiso real: Garantizar un futuro digno a 
las generaciones venideras. 

  
 

II.- VISIÓN DE DESARROLLO 
 
Lomas, cuenta con los servicios básicos, como sistemas de agua potable y 
alcantarillado, internet, Tv nacional, pistas y veredas; infraestructura y enseñanza 
educativa de primer nivel, puesto de salud con personal permanente, campañas 
médicas especializadas; además cuenta con atractivos turísticos revalorizados, con 
cursos y ferias gastronómicas y empresarios organizados en promoción del turismo; 
Lomas cuenta con áreas verdes y su población conserva el medio ambiente y la niñez 
es consciente de su conservación para el futuro. 
También contamos con oficinas municipales que contribuyen en brindar orientación, 
apoyo social y asesoría legal en defensa de los derechos de la persona y el 
consumidor. Cuenta con un Plan de Desarrollo Urbano y un crecimiento urbanístico 
planificado. Nuestro distrito cuenta con un Comité de Seguridad Ciudadana 
fortalecida y nuestras calles cuentan con sistema de video vigilancia. Asimismo las 
diferentes organizaciones sociales del distrito están capacitadas y empoderadas con 
el desarrollo del distrito. 
  
 

III.- ESQUEMA DE PROPUESTA DE DESARROLLO 
 
3.1 ORIENTACIONES GENERALES DE LAS PROPUESTAS 
 
Políticas sociales con reconocimiento explícito de la necesidad de asignar más 
importancia a la equidad y al pleno desarrollo de los recursos humanos para que los 
programas municipales sean viables a mediano y largo plazo. 



Esta propuesta, trata de modernizar y mejorar las capacidades de las instituciones y 
organizaciones sociales de nuestro distrito. Asimismo de satisfacer los principales 
servicios básicos hacia la población y la plataforma de infraestructura para el 
desarrollo de otras actividades productivas.  
 
 
3.2 PROPUESTAS POR DIMENSIONES 
 
 a) DIMENSIÓN SOCIAL 
Los objetivos que persiguen nuestras propuestas en cuanto a su dimensión social 
son: 
1. Carencia de Sistema de Agua potable y sistema de alcantarillado; para toda la 

población. 
2. Inadecuado rendimiento escolar en las Instituciones Educativas, las que no 

cuentan con tecnología actualizada dentro del distrito. 
3. Débil funcionamiento del Comité de Seguridad Ciudadana, no se cuenta con 

Unidad de Serenazgo y Juntas Vecinales.  
4. Deficiencia en la atención de la Salud de la población; falta de personal profesional 

para la atención así como ambulancia. 
5. Débil funcionamiento del servicio de transporte. 

 
Se ejecutarán las siguientes acciones para alcanzar los objetivos antes enunciados: 
1. Gestionar la Aprobación de la Ampliación del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado por parte del Ministerio de Vivienda Construcción y 
Saneamiento Reactivar e instituir nuevas juntas vecinales en zonas 
especialmente conflictivas, dotándoles del equipamiento necesario para la 
ejecución de sus funciones, en coordinación con la PNP.  

2. Fortalecimiento e implementación de tecnologías e infraestructura educativa a las 
Instituciones Educativas mediante capacitaciones a docentes y la implementación 
de tutorías especializadas en educación. Lograr convenios con empresas e 
instituciones para cursos y programas de capacitación a docente y estudiantes.   

3. Fortalecimiento del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana, creación de Unidad 
de Serenazgo y Juntas Vecinales a través de capacitaciones y charlas y 
equipamiento. Coordinar con la Secretaria Técnica Nacional y Regional de 
Seguridad Ciudadana para las capacitaciones y presentar proyectos de seguridad 
Local.  

4. Lograr convenios con la empresa privada para el apoyo en salud en beneficio de la 
población. Realizar campañas de Salud especializadas.  

5. Coordinar y regular la autorización del servicio de transporte. 
6. Construcción de un complejo multidisciplinario y multifuncional. 
 
b) DIMENSIÓN ECONÓMICA 
 
Los objetivos que persiguen nuestras propuestas en cuanto a su dimensión 
económica son:  
1.- Dependencia de la Pesca Artesanal; inadecuado desembarcadero pesquero. 
2.- Desaprovechamiento del Turismo, falta de difusión e infraestructura y 
elaboración del inventario turístico.  



3.- Desorganización de los microempresarios y emprendedores, falta de capacitación 
 
Se ejecutarán las siguientes acciones para alcanzar los objetivos antes enunciados: 
 
1.- Crear nuevas actividades económicas alternas a la pesca artesanal.  
2.- Revalorar los atractivos turísticos, como las casonas antiguas, ornatos, incentivar 
la pesca deportiva, entre otros.  
3.- Fortalecer a los microempresarios de la localidad, a través de talleres, cursos, 
pasantías y otros relacionados a mejorar su organización y empresa. 
4.- Construcción de malecón turístico rivereño en la playa mansa. 
5.- Gestión ante el Gobierno Central para la construcción del nuevo desembarcadero. 
 
c) DIMENSIÓN TERRITORIAL AMBIENTAL 
 
Los objetivos que persiguen nuestras propuestas en cuanto a su dimensión 
territorial ambiental son: 
 
1.- Problema de Limitación Territorial entre Lomas, Bella Unión y Marcona (Ica).  
2.- Planeamiento, Ampliación, Zonificación, Habilitaciones Urbanas y Formalización 
de Predios.  
3.- Preservación y cuidado del medio ambiente.  
 
Se ejecutarán las siguientes acciones para alcanzar los objetivos antes enunciados: 
 
1.- De manera sostenida acudir a la PCM para determinar en forma definitiva los 
límites territoriales de nuestro distrito. 
2.- Realizar el Plan de Desarrollo Urbano del Distrito. Ampliar nuevas habilitaciones 
urbanas y formalizar las existentes.  
3.- Campañas de sensibilización sobre el tema ambiental en pobladores de distintas 
edades.  
 
d) DIMENSIÓN  INSTITUCIONAL 
 
Los objetivos que persiguen nuestras propuestas en cuanto a su dimensión 
institucional son: 
1.- Débil organización de las diversas Asociaciones de la localidad.  
2.- Carencia de Defensoría Municipal del Niño y del Adolescente y Defensoría del 
Vecino  
3.- Organización del Vaso de Leche, Adulto Mayor y Casa de la Mujer Vulnerada. 
 
Se ejecutarán las siguientes acciones para alcanzar los objetivos antes enunciados: 
 
1.- Realizar convenios con Instituciones públicas y privadas para capacitación y 
cursos en diferentes áreas que fortalezcan a las organizaciones de pescadores.  
2.- Activar el funcionamiento de DEMUNA y crear la Casa del Adulto Mayor. 
3.- Capacitar a los Comités del Vaso de Leche, para su fortalecimiento  organizacional 
y dependencia en su manejo y gestión de su organización. 



4.- Construcción de ambientes para el funcionamiento del juzgado de paz y 
gobernatura. 
  

IV.- PROPUESTA DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE GOBIERNO 
 
1. Haciendo públicas las propuestas del plan de gobierno mediante la página web. 
 
2. Implementar canales de comunicación donde la sociedad civil pueda expresar  sus 
opiniones, sugerencias o quejas con respecto al desempeño de la gestión  municipal; 
así como sobre problemas, dificultades o requerimientos de la población. Usar 
boletines, revistas, televisión, radio, etc., para dar a conocer las actividades del 
municipio. 
 


